
 

 

Términos de referencia 
 

Contratación de un Consultor/a para integrar equipo evaluador de la Estrategia Nacional de 

Drogas 2021-2025 

 
1- Tipo de Contrato. Arrendamiento de servicios con …. (nombre de la persona seleccionada) 

 

2. Fundamento.  

La Junta Nacional de Drogas (JND) a través de la Secretaría Nacional de Drogas (SND) tiene como 

cometido la ejecución de las políticas públicas sobre drogas en nuestro país. En ese sentido 

establece la Estrategia Nacional de Drogas 2021-2025 (END 2021-2025) en la cual se renueva el 

compromiso del Estado uruguayo en asumir y garantizar una respuesta integral a las necesidades 

del conjunto de la sociedad en materia de drogas, así como busca favorecer la coordinación de todos 

los actores involucrados y responsables de su implementación con una perspectiva transversal de 

derechos humanos y género.  

 

Actualmente se cuenta con la cuarta edición de la END que define los objetivos estratégicos del 

período. Uno de los lineamientos establecidos es fortalecer los mecanismos de planificación, 

monitoreo y evaluación científica de las políticas de drogas en sus programas, proyectos, servicios 

y acciones. Con éste cometido, el área de Planificación y Mejora Continua de la SND es quien se 

encarga de coordinar el proceso de elaboración y evaluación de la END, trabajando en la presente 

edición en conjunto con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP).   

 

La JND tiene una cultura de evaluación instalada y de aplicación de sus principios de generación de 

evidencia científica y transparencia habiendo realizado una evaluación externa de sus dos 

estrategias anteriores.  

 

3. Objetivos generales 

El objetivo de la presente consultoría es contratar un especialista sectorial con perfil de políticas 

públicas de drogas con énfasis en reducción de la demanda, para formar parte de un equipo de 

trabajo para la realización de la evaluación de la END 2021-2025, colaborando desde su área de 

especialización. 

El equipo al que se integrará el consultor se conformará por evaluadores con las funciones de 

especialistas sectoriales, y será coordinado por la División Análisis y Evaluación Económica y Social 

de la OPP, la cual establecerá los lineamientos técnicos de la evaluación.  



 

 

Se analizará el proceso de implementación de las líneas estratégicas, la ejecución de programas, 

proyectos y actividades, así como los resultados obtenidos con referencia a los objetivos y metas 

establecidas en el documento de formulación de la END 2021-2025.  

Se buscará establecer el nivel de cumplimiento de los distintos objetivos y acciones definidas en la 

estrategia. Los resultados obtenidos servirán asimismo para la definición de ajustes y modificaciones 

a realizar a la estrategia del período siguiente.  

3.1 Objetivos específicos:  

 Analizar el nivel de desarrollo de las acciones emprendidas por las instituciones responsables 

y asociadas para la implementación de la END 2021-2025, a nivel de todo el territorio nacio-

nal. 

 Analizar el cumplimiento de los objetivos de la END 2021-2025 a partir de la información 

disponible, detectando brechas de información y oportunidades de mejora en relación a su 

medición. 

 Analizar la coordinación interinstitucional en relación a la implementación de la END 2021-

2025 y detectar oportunidades de mejora.  

 Proponer recomendaciones para futuras fases de la política de drogas en el Uruguay. 

 

4. Descripción breve de las tareas 

 

 Integrar el equipo de técnicos que realizarán la evaluación. 

 Relevar, sistematizar y/o analizar toda la información pertinente (nacional y/o internacional) 

para la evaluación. 

 Realizar el trabajo de campo necesario para la producción de información primaria para la 

evaluación (por ejemplo, entrevistas individuales y/o colectivas, visitas de campo en 

Montevideo o el interior del país, grupos de discusión). 

 Elaborar la documentación requerida para el desarrollo de la evaluación, aportando a los 

productos pautados.  

 Participar en reuniones periódicas con el equipo evaluador. 

 Participar en las reuniones de puesta en común de los productos ante representantes de la 

Secretaría Nacional de Drogas (SND) y OPP. 

 Participar en instancias de presentación del informe final a solicitud de la SND.  

 Efectuar cualquier actividad que sea necesaria y que por sus características estén vinculadas 

al adecuado desarrollo e implementación del objetivo de la consultoría.  



 

 

 
 5. Productos a entregar:  

 
 
Los productos serán aprobados por el coordinador del equipo de evaluación (División Análisis y 

Evaluación Económica y Social de la OPP) y las contrapartes designadas por el área de Planificación 

y Mejora Continua de la SND.  

Una vez firmado el contrato, el consultor deberá entregar los siguientes cuatro (4) productos: 

 

Productos  Plazos de entrega 

Producto 1 Propuesta 

metodológica 

A los 30 días de iniciada la 

evaluación.  

Producto 2 Informe de evaluación 

de la END con sección descriptiva 

completada 

A los 105 días de iniciada la 

evaluación. 

Producto 3 Informe de evaluación 

con sección descriptiva ajustada 

según comentarios de puesta en 

común, e incorporando juicios 

evaluativos. 

A los 180 días de iniciada la 

evaluación. 

Producto 4 Informe de evaluación 

final con sección descriptiva y 

evaluativa ajustadas, e 

incorporando conclusiones y 

recomendaciones. 

A los 210 días de iniciada la 

evaluación. 

 

El consultor evaluador deberá elaborar productos que mantengan la independencia, imparcialidad 
e integridad de los hallazgos, juicios evaluativos y recomendaciones.  

Los productos deberán mantener un balance equitativo entre las fortalezas y oportunidades de 
mejora de las intervenciones evaluadas desde un enfoque formativo, destinado al 
aprovechamiento de las lecciones aprendidas y buenas prácticas eventualmente detectadas. 

El consultor evaluador tiene la obligación de que los productos de la evaluación y presentaciones 
sean fieles, íntegros y de confianza. Deberá justificar explícitamente juicios, hallazgos y 
conclusiones, demostrando el fundamento y evidencia subyacente, para que las contrapartes 
estén en posición de valorarlos. 



 

 

El consultor deberá contar con flexibilidad horaria para asistir a las instancias presenciales que 
requiera la consultoría (entrevistas, puestas en común, etc.) y posibles visitas de campo en 
Montevideo o el Interior del País.    

El consultor tiene la obligación de guardar la confidencialidad y no divulgación a través de 
cualquier medio de la información recibida y/o generada en el marco de la presente evaluación, 
sin previa autorización expresa de la SND.      

 
6.  Plazo de contratación: Desde la suscripción del contrato, por el término de 7 meses teniendo en 

cuenta que vencido el plazo cesará el presente acuerdo sin obligación alguna de naturaleza 

compensatoria o indemnizatoria. 

 
7.  Fecha de inicio del contrato: Desde el x de xxx de 2024 (al menos 20 días hábiles desde que se 
entrega la documentación). 

8. Monto del contrato: El monto del contrato se realizará por la suma de $ 704.880 (pesos urugua-

yos setecientos cuatro mil  ochocientos ochenta) IVA incluido.  

El monto incluye $ 614.880 (pesos uruguayos seiscientos catorce mil ochocientos ochenta) por con-

cepto de honorarios IVA incluido y hasta $ 90.000 (pesos uruguayos noventa mil) por conceptos de 

viáticos correspondientes a transporte, alojamiento y alimentación. En Anexo, se presenta planilla 

de rendición de gastos. 

9. Forma de pago:  

Se procederá a la realización del pago contra entrega y aprobación por parte del área de Planifica-

ción y Mejora Continua de la SND en conjunto con la División Análisis y Evaluación Económica y 

Social de la OPP de cada uno de los productos. Los pagos se realizarán de la siguiente manera:  

 $U 126.000 más IVA contra entrega y aprobación del primer producto. 

 $U 126.000 más IVA contra entrega y aprobación del segundo producto. 

 $U 126.000 más IVA contra entrega y aprobación del tercer producto. 

 $U 126.000 más IVA contra entrega y aprobación del cuarto producto. 

 
10. Cargo contratado 
 
1 (agregar profesión). 



 

 

 

11. Supervisión 
 

La supervisión técnica del contratado estará a cargo de la División Análisis y Evaluación Económica 

y Social de la OPP.  

 

La supervisión administrativa y financiera estará a cargo del equipo del Fideicomiso RENADRO, a 

quienes les deberá aportar toda la información solicitada.  

 

Compromiso de Confidencialidad: La persona contratada se obliga a mantener la confidencialidad 

de la información de la que tenga acceso en el desempeño de sus tareas y salvo indicación expresa 

de la RENADRO se abstendrá de expresarse en los medios de comunicación o redes sociales respecto 

a cuestiones referidas al servicio. 

 

Incumplimiento: La falta de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por la 

contratada facultará al contratante a rescindir el contrato sin derecho a indemnización alguna, 

debiendo notificar la intimación al cumplimiento del TDR con 30 días de antelación.  

 

Anexo 

Planilla de Rendición de Gastos   

Destino 
Dispositivos a 
visitar Fechas Total días *Gastos transporte **Gastos alimentación 

            

* transporte no habilita viático de combustible 
** tope máximo de reintegro por alimentación diaria $2000 

 


